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Primera cuota de contribuciones 2025 se puede 
pagar hasta el 30 de abril

Invitan a profesores a curso “Educación para el Consumo 
Sostenible en la Escuela”

La Tesorería General de la República (TGR) 
informó que a partir del 1 y hasta el 30 de 
abril las y los contribuyentes pueden pagar la 
primera y segunda cuota de contribuciones de 
bienes raíces 2025, e incluso hasta esa misma 
fecha podrá cancelar las cuotas de todo el año. 
Para mayor comodidad, recomendó utilizar el 
sitio web www.tgr.cl, donde está disponible 
un canal de pago rápido y seguro, evitando 
desplazamientos innecesarios.

Para quienes prefieran pagar de manera 
presencial, el pago  se puede realizar en 
sucursales bancarias, Sencillito y Caja Vecina, 
presentando previamente un recibo de pago 
obtenido en oficinas de TGR, como también 
en módulos de autoatención y en oficinas de 
ChileAtiende. 

El Tesorero Regional de Aysén, Juan Andrés 
Galilea, destacó que las contribuciones van en 
directo beneficio de los municipios del país. 
Explicó que alrededor de un tercio de este 
tributo queda en cada municipio y los otros 
dos tercios pasan al Fondo Común Municipal, 

“mecanismo que distribuye recursos desde las 
comunas de altos ingresos a las de menores 
ingresos”, explicó el Tesorero Regional.

Juan Andrés Galilea hizo un llamado a los 
adultos mayores en situación de vulnerabilidad 
a revisar en el sitio web del Servicio de 
Impuestos Internos, si califican para la rebaja 
de contribuciones.

El Tesorero Galilea recordó que, en 2024, 
la recaudación proveniente del Impuesto 
Territorial en la Región alcanzó los $9.640 
millones por este concepto y, a través de 
la distribución que hace el Fondo Común 
Municipal, los municipios de la región de 
Aysén contaron con $27.245 millones, lo cual 
es una muestra del carácter redistributivo 
de este fondo. La cifra de recaudación en la 
región representa un aumento del 14% en 
comparación con el año anterior. 

Toda la información para el pago de las 
contribuciones la puede encontrar en la página 
de (TGR). www.tgr.cl

Las inscripciones para el curso estarán 
disponibles hasta el 30 de abril en www.sernac.cl 

y en el catálogo del www.cpeip.mineduc.cl

Coyhaique-. La directora regional del 
Servicio Nacional del Consumidor Sernac, 
Sandra Espinoza Tordecilla y el Seremi (s) de 
Educación Claudio Rivera Zbinden invitaron 
a las y los docentes de la región a inscribirse 
y realizar el curso de “Educación para el 
Consumo Sostenible en la Escuela”.

Sandra Espinoza detalló que, en el marco 
de la misión institucional de educar en 
materias de consumo a la ciudadanía, el Sernac 
abre el proceso de matrícula para docentes 
interesados en realizar el curso de “Educación 
para el Consumo Sostenible en la Escuela”.

La iniciativa está dirigida a docentes que 
tengan un curso de estudiantes a su cargo o 
realicen clases en los niveles de educación 
parvularia, básica, diferencial, educación 
de adultos y/o educación media humanista 
científico y técnico profesional. 

“Este curso se desarrollará a través del 
Aula Virtual del Sernac que está disponible en 
la página www.sernac.cl  y se desarrollará entre 
el 2 de mayo y el 30 de septiembre”, informó 
la directora regional del Sernac. 

En la actividad pueden participar, además, 
orientadores, directores y jefes de UTP, que 
puedan replicar lo aprendido en este programa 
a través de la implementación de una actividad 
para sus estudiantes, ya sea de modo presencial 
o a distancia, de acuerdo a su propio contexto.

Por su parte, el Seremi(s) de Educación 

Claudio Rivera in-
formó que el curso 
está certificado por 
el Centro de Perfec-
cionamiento Experi-
mentación e Investi-
gaciones Pedagógicas 
(CPEIP) del Ministe-
rio de Educación, de 
acuerdo con la Ley 
N° 20.903 que garan-
tiza su calidad y per-
tinencia. 

“Sus contenidos se 
vinculan con el Plan de Formación Ciudadana 
que los establecimientos deben implementar 
para el desarrollo de la conciencia y respeto 
por los derechos ciudadanos, y puedan 
incorporarlo en su Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) y el Plan de Mejoramiento 
Educativo (PME). Además, está alineado 
a los objetivos de aprendizaje priorizados 
de algunas asignaturas como matemática, 
lenguaje, tecnología, orientación y ciencias 
sociales para los distintos niveles educativos. 
Por lo anterior invitamos a las y los docentes 
de nuestra región a inscribirse en la página 
del Sernac o a través del catálogo del CPEIP-
Mineduc”.

¿En qué consiste el curso?
Las y los docentes adquirirán conocimientos 

sobre sus derechos como personas 
consumidoras, entre ellos, la lectura crítica de 
la publicidad, aspectos de educación financiera, 
presupuesto familiar, sobreendeudamiento 
y ahorro, además de prácticas de cuidado y 
protección al medio ambiente para consumir 
de manera sostenible.

El propósito es sensibilizar a los 
docentes sobre la importancia de estos 
temas para mejorar la calidad de vida de sus 
estudiantes, contribuyendo a la formación 
de una ciudadanía responsable e informada, 
entregando competencias para desenvolverse 
en forma eficiente en el mercado y conectando 
estos contenidos con el currículum nacional 
vigente.
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